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1. Contar con título o cédula profesional de licenciatura, acorde a su categoría, función y en su caso, a la 

asignatura que imparte;

2. Tener un mínimo de dos años de servicio ininterrumpidos con nombramiento definitivo inmediatos 

anteriores a la publicación de la convocatoria respectiva en la función categoría, nivel, servicio educativo 

y asignatura en que se desempeña;

3. Cumplir con el perfil profesional que corresponda a la función docente, de técnico docente, de asesoría 

técnica pedagógica, directiva o de supervisión que desempeña;

4. Contar con una categoría del catálogo autorizado por la Unidad del Sistema o su equivalente en los 

sistemas estatales o municipales;

5. Laborar en algún nivel o servicio de educación básica y desempeñar la función que corresponde a su 

categoría, de conformidad con el Anexo III de este Acuerdo;

6. Estar adscrito a un centro de trabajo que corresponda a la categoría que ostenta, nivel, servicio y función 

que desempeña, según lo dispuesto en la normativa aplicable, y

7. No participar en el proceso de promoción a horas adicionales o en el de promoción a función directiva o 

de supervisión en educación básica ciclo escolar 2024-2025, establecidos en la Ley General del Sistema 

para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como en las disposiciones emitidas por la Unidad del 

Sistema.
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Promoción Horizontal en Educación Básica


